
TESTAMENTO DE LA
ABULENSE MARIA VELAZQUEZ (+1308)

Gregorio DE ANDRES

E, testamento <,ue publiaamosdescendiente de uno de los ms,mstreaj.na,e^^^^^
siendo su remoto antecesor, colonización, defensa y gobierno de la
Raimundo de Borgoña en la "iepoblació . extendió hasta las
tierra abulense de Gredos.estribaciones meridionales i .inln XIII v principios del XIV,

Vivió esta ricahembra en la sjjs hazañas
época en que su estirpe ll^^°^^\aCrórJÍcadelapobleciór^deAvila. yguerreras, que nos han corisewa P g, gobierno de la ciudad.
por el prestigio de sus relevantes servicio

íHija de Blasco Fortún y ̂ nderazo ® ¿e unos 60 anos, ya quelinaje, nació hacia 1250, y murió ^^g^g, soltera, pues no hay menciónllegó a conocer a sobrinos nietos. V'v^^ probablemente con hermano
rtft marido en su testamento, convi r^ves Alfonso X, Sancho iv y
Blasco Velázquez, deán ^J
Femando IV. quienes le privilegios.
de donadíos por tieVras de A y numerosa de nueve deseen-

Velázquez, y las hembras, íviano
antes que María. , , » «.nanes transmite sus bienes

Numerosos fueron ^Lamento ¡f 7eláz°quéz^hij^

Otro hermano Sancho casado con ^ gá ^z. A veces
tesorero de de éstos y a sus padres,
sobrinos nietos y a los P



Luego por esta parte, el testamento es una fuente de información de
descendientes de este noble solar que más tarde tuvieron un papel preponde
rante en el gobierno de la ciudad del Adaja, ocupando puestos relevantes tanto
en el estamento civil como en el eclesiástico.

Llama la atención la cantidad de bienes inmuebles que tenía por tierras de
Avila, la mayor parte en lugares hoy despoblados que hemos procurado localizar
como en pueblos que han persistido hasta nuestros días. Tales bienes son casas
prados, viñas, bodegas, tierras de labor, encinares, molinos, solares huerta'
lagares, etc. Sorprende la cantidad de yuntas de bueyes aliñadas que tiene
dispersas por los campos abulenses como en Pozanco, Serrada, Fuentesclaras
Mingorria, Serores, San Zoles, Armenteros, etc. con las cuales beneficia a sus
parientes y criados.

Dispone también parte de sus bienes en beneficio público; como la ayuda
que presta para la construcción del puente de Lobreganzo en los Cantos y el de
S. Mateos en las afueras de la ciudad. También dona al cabildo de la catedral la
a bergueria de Valdeyusta, cerca del Barraco, para que se reconstruya y ponga un
aiberguero. y ademas un capellán para que atienda la capilla dé Santa Marina
cerca de esta venta; de igual modo dispone reedificar las casas de las
alberguenas de Nava Revisca para "que acojan a los pobres y los camineros
quando vinieren

Después de las donaciones a los parientes, es el estamento eclesiástico el
más beneficiado, dado el profundo sentimiento religioso que embargaba a los
cristianos de aquellos tiempos.

Primeramente, a través de su hermano el deán Blasco Velázquez, este linaje
había conseguido que una capilla de la catedral bajo el titular de S. Antolín se la

iglesia de S. Salvadot, para allí enterrar tanto a sus antepasados como
descendientes. Como su hermano el deán habfa muerto el año anterior, 1 307,
tuvo ella que cumplir las rnandas en beneficio de la catedral, donando diversos

^nuMn,;e°lTfb' albergueria de Valdeyusta y las casas y tierras colindantes, elgual que las heredades que tema en el Bodón y Gemuño para pagar la renta de
los capellanes de la familia. Completa estas donaciones con 40 marcos de plata
para que compren un tabernáculo con seis Imágenes de marfil cruz de pía a y
ornamentos para la capilla de S, Antolín y labren una paloma para ef Corpus
Christi y dos ampollas de plata para el crisma y el olio, un paño rí^^o para el ahar
mayor y cancel de madera para la capilla de S. Antolín, Contribuye taSr^ a las
l^ndagm ' V a rehacer Ta Iglesl^d"

Es generosa con el clero regular como Ips franciscanos monias de S Vi
cente, monasterio de S. Benito, Santa Clara- ripia rpntcso "^p^i as ae b. Vi
Santa María la Soterraña, una heredad y un Incensario de nlT^ luminaria de
Santa María de Béjar, diversas limosnL prista co .Tdía Je As? 'leprosos, para redención de cautivos, olenTestlduras para c en poT^'p^
oen a Dios y rueguen por ella el día de su muerte, costeada po^suToadTntes a
los que prohibe llevar paños de luto el día de su falípriJiJ ♦ i? t
semejant^a se lee con motivo de haber muerto violentamente su sTbnno Juan gIl
ajusticiados sus asesinos por los que dona cien mrs. para que hagan cierí
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vestiduras a cien pobres, la limosna es ofrecida en bien de sus almas y en signo
de perdón.

Es Interesante la manda tocante a los libros del deán su hermano que se losbs interesante cánnhoT "ñor el servicio que fizo al deán y a mi ,

r.:-enrctTos^T:TeJf^a antesTn guarda.

testamentarios. .

A través de las cláusulas testamentarlas nos inf^ma^de l-xis,erm.mujeres emparedadas por moti 8 irracional A estas mujeres dona la
Este hecho nos parece chocante nos parece la existencia de
ricahembra 20 mrs. a cada .^¿^dose desde la antigüedad, sobre todo
esclavós, costumbre que veriia a cristianos; así vemos que Dona
cuando se trataba de.ener..gos ̂  Haxa para que las
María dona a sus sobrinas "finque forra et libre .

inmuebles dentro de Luenga Cal de Barajas, Cal Toledana Cal
de Papalva, Barrio de S. i" Mu?adaí de S. Vicente, Murada! de S. Ni-
Destrada, Calleja de Sancho Galipdez crajai etc., de
oolás, el Arco, el Tablado e qe la ciudad
Utilidad sin duda para los que
medieval.

Dentro de las artes men^^ TT'J'a'comSla'TsTT"
preciosos ya sea como ^ . 5 ¿g adorno femenino,

Media. . -p el siglo Xlii que tan gran
Para la nomenclatura de documento uno^dejcsa^sp^^^^

desarrollo tuvo en ^ ,3 ¡pdustria española g conservó y se
de mayor interésj^uando ya nombres de tejidos
independizarse de la lengua. Ante la su significación
adaptó en este testamento,
que se leen por doq hemos propuesto .^os a esta materia, ya
■para los no espec.al.zados mjs en contacto, a través
que nos ha sido posi ggta époc aprovisionamiento
que son un exponente de q europeos e hispanoárabe ^ ,35del tejido, con los mercad sedosas, etc. "Afolla-cócedra terliz, manto
de sedas, brocados, tela P fazeruelos de a de presprendas que se nos ®'"";^^'de cendal, garnacha de es

voluntades de una noble



magnánimos para sus allegados y de gran generosidad para los desvalidos,
además de su sensibilidad femenina cuando manda que una vez fallecida cubran
su cuerpo con un paño de modo que nadie "vea la cara des que fuere finada", y
como cuando ordena que no se haga duelo ninguno a su muerte "ni se messen ni
se vasquen" ni haya voces ni llantos ni sus parientes ni criados tomen paños de
luto y que en lugar de estos gastos se hagan cien vestiduras páralos pobres- con
todo esto y otras curiosidades tocantes a costumbres medievales, damos fin a
este preámbulo sobre nuestro testamento cuya publicación contribuirá a
.Luminar un tanto la historia medieval de la ciudad de Avila, cuando tanto
escasean documentos de esta época.

El original de este testamento en pergamino de 725 x 562 mm. se conserva

borm^fn h Valencia de Juan bajo la signatura C. 9. 4 con algunas frasesborrosas que hernos podido subsanar, por medio de otra copia autorizada en
pergamino de 703 x 685 mm. del año 1 375 que lleva la sign. C. 9. 5. Además

TnHnc f ^ también autorizada del año 1728 con la sign. 26. V. 8.Todos estos documentos proceden del archivo de la Casa de Velada cue fue

Xt^SrlheTo ttc^ pcrfo^reXVd:
LdS Ot^rdS bdSiCdS CÍ6 QU0 HOS hBmos ̂Prv/írín riopo 1^#* »

hoy raros Ten

Extremadura Castenana, Madrid, 1 983. J. ALFAu"dE
]nduml°t del siglo X//K Madrid, 1 969, C. BERNIS MADRAZo"Indumentaria medieval española, Madrid, 1956. iviauma^u,

testamento de MARIA VELAZQUEZ
AÑO 1308
AVILA

Veláfquez fija' dVdon' 8^0'^Fortín ̂ iTtando en
entendimiento et maauer Pnformo ' en mi acuerdo et en miquiso dar, rememSdome 0^80
repintiéndome de mis pec^do^con "i

-ciode0iosetde''sarStrd:3:7a%^:d^^S^^
Primeramente, mando que desoue fupra

en que esté un paño de lana de los que me dexó el
perdone, que cubra el lecho sobre algún cabezal n que Dios
echen otro tal paño como éste con que me cubra i Precioso et que me
ninguno no me vea la cara des que fuere finada 'a carne et que

Otrosí mando que ninguno de mis sobrinos ni rip m
criados ni de mis omes non lloren a bozes, ni los vi i

varones ni las mugeres non se
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messen ni se vasquen (1) ni fagan otro duelo ninguno porque credo et so ende
cierta que me vernie dende más daño que provecho. Et en logar de las bozes et
del llanto que por mi faríen mando que caten seis clérigos que tezen sobre rni
lecho a bozes et ordenadamente todo el tiempo que estudiere sobre tierra
finada, también de noche como de dia, et que les den
sean ellos pagados con razón de que ayan voluntad de lo hazer bien et
complidamiente.

sea nin semeie manera de luyto. Et p d mando oue luego que yo fuere
otros paños de lana que pornien en uyt p , et los faríen talar et coser et

'eSeotdTs "¿a'eTmi «."amie.o qve estén loando e, ncnbre de Dios e.
™Ci:Íqdeso.ie.e^:.-...--
hermano, que Dios perdone, et a mi et a el ordenamiento que
en las cartas que dellos tenemos^ ? °s°^rmento. tanbién en razón de las
doña Endierapo, mi Dios perdone, et a Sancho Sánchez e a
mandas que fizo a Blasco e comotodas las otras cosas q^^^
Gómez Gil et a sus hermanos et a Gil d que vela et sea todo guardado et
se contienen en el dicho tfstarne^^ señaladamiente apodero a Gil
complido segund que ^1 ^^n las otras en que solfa morar Redro
todas estas casas en que yo aQora moro f^ora Pedro

(51 V en los Yedgos (6), et en ru

nsQTOS j f d6 5 •

(3) Acucia es diligencia, ,3 g^té septentrional de Marfa, para que.
4 La capilla de S. deá ^ 'HiTn.es y des índientes "por el mucho

(5) Despoblado en el término h» Santo Domingo de las Posadas a unos
partido iudicial de

tresK.alsur.lindandoconlaca hihaI de Avila, al sur de Aldea del Rey

dov aa. '
S;^,rr=7pr^l^daonoa,d.„



Endierágo, que Dios perdone, et mandó que se cumplan todas las cosas que dize
en un carta escripta en pergamino de cuero et signada de escribanos públicos en
que se contiene el ordenamiento que el Deán mi hermano mandó facer de su
alma et de su cuerpo et de su aver al tiempo de su finamiento sobre aquello que
es dádo et complido. et como quiera que él mucho bien fizo en heredar et onrrar
la iglesia de San Salvador et la capiella dicha de Sant Antolín.

Et con todo esso entiendo que assí como lo poco que el omme despiende en
servicio de Dios con buena voluntad tiénelo él por mucha, assí deve aquel a
quien él da poder et algo con que cumpla su servicio ser largo et darle luego
buena parte assí como de suyo.

Yo por ende mando al Deán y Cabildo desta iglesia de Sant Salvador la
alberguería de Valdeyusta (8} que es en el camino toledano entre el Berraco y la
Palomera (9), con sus casas et con sus prados et con sus montes et con todo el
heredamiento de moión a moión que dize en las cartas et en los privilegios que
yo ende tengo et con cinco yuntas de bueyes aliñadas que ̂ está et con una yunta
de bueyes et siete aranpadas de viñas que yo tengo en Pozanco que son desta
alberguería et con una yunta de bueyes que yo tengo en Sancho, Barba (10)
cerca la Serna del Obispo (11), que es, otrosí desta alberguería et con un par de
casas que yo compré en Avila a la Pescadería para esta alberguería et mandogelo
et dógelo en esta manera;

Que fagan et acaben de mis bienes las casas que y están quemadas et
caydas et las enderezen todas muy bien et compren ropa de los mío en dozientos
mrs. et pongan y un alberguerc bueno, el mejor que pudieren aver, etde las cinco
yuntas de bueyes sobredichas que yo dexo en esta alberguería que den al dicho
alberguero una yunta de bueyes aliñada et heredat en que labre con ella, et el pan
que dende cogiere que sea suyo, porque mantenga la casa et acola los pobres et
los camineros quando vinieren.

Otrosí mando a esta dicha alberquería las cabras et las ovejas que yo y tengo
en tal manera que el alberguero que y estudiere que se aproveche de los
esquilmos dellas para mantenimiento de la dicha alberquería, mas que no las
pueda vender ni malmeter (12) en ninguna manera et que las lleve adelante
quanto él pudiere en razón de la criazón que dellas oviere. Et mando que de lo

(B) Despoblado en el término de S. Juan de la Nava, con una iglesia dedicada a Santa Marina,
próxima a esta alberquería que lindaba con la carretera del Barracoa Avilay a unos 300 m. aguas
abajo del puente del arroyo de la Yelma.

(9) La venia indicada aquí estaba a unos 200 m. antes del K, 1 7 de la carretera de Avila al Barraco,
en donde se junta el camino que viene de Sta. Cruz de Pinares. Hoy está en ruinas lo mismo que
la Venta Vieja próxima a La Palomera. No hay que confundir esta venta con otra del mismo
nombre y más conocida, que la cita Villuga en su Repertorio de caminos, varias veces. Estaba
ubicada en la carretera que une Cebreros con S, Bartolomé de Pinares a través del Puerto de
Arrebatacapas, a dos leguas y media de Cebreros y a una de S. Bartolomé. Una serie de ventas
unía el camino de Toledo a Valladolid, que nos cita Villuga en estos lugares, como la Venta de
los Toros de Guisando. Tablada, Cebreros, La Palomera. S. Bartolomé, Mojapán, Mediana, etc.

(10) Cita varias veces este lugar, hoy despoblado, en el término municipal de Mediana de Voltoya,
cuya ubicación es desconocida actualmente.

(11) Serna es campo labrado. La Serna del Obispo hoy es un despoblado en el término Bernuy
Salinero: fue donación de Alfonso Vil en 1142.

(12) Malgastar
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que rindieren las otras cuatro yuntas et le otra heredat mucha et buena que hy ha
et de lo Pocanco et Sancho Barba et de las casas de la Pescadería que caten un
capellán bueno que diga todas las horas canónicas et la missa del día en la
capiella de Santa Marina que es cerca las casas de esta ^
Dios por el alma del Deán mi hermano et por la mía et por 'os otros nuestros
defunL et por todos los fieles de Dios et que le den
que él pueda y pasar et facer servicio a Dios. Et lo que fincare de

como a la otra.

Otrosí ntando a ,a dicha iglesia ^a'^-
Bodón n3l. "

prd;:"^íerrte'ét r ̂tra^e". .l. e. por los «ales de O,os.
,• u • («Olí. Hp Sant Salvador diez marcos de plata paraOtrosí mando ala ,35 ampollas con que fazen la crisma et

fazer la paloma del Corpus ig^ón que yo oviere. Et mando un
el olio. Et mando para esto el may Salvador,
paño bermejo de lana que pongan sobre el

1! H«spnt Antolín veinte marcos de plata et
Otrosí mando a la dicha caP'®''^ imágenes de marfil et cruz de plata

desto que compren un -.qs gue y fueren menester en quanto esto
et obiasneras et los otros orna ,gg entradas de la capiella, nobles et
cumpliere et que fagan rede g^^^ johán de Sant Salvador e
buenas, a la manera de ® pta mrs. que tienen los carpenteros. Et
que las paguen sobre cient et cmquen ^nandé
mando para el altar de Se;t Antcim otro p no^
para el altar de Sant Salvador. Et "ta^o pa a ¿escalpos (15) noventa
al cabildo de Sant Salvador noventa m s et^a^os y ^mrs. que canten missasetrueguen a ^ ,^3 monjas de San
Dios en toda la novena cada día vei fueren ordenadas et
Clemeynt (16) doszientos mrs., que mrs. Et mando a dona
"de la su parta. Mando a orando a dona Pedrona errara
Domenga la cirera da Sa"' ^ g |a fija de don Huberto cient m .
da Sant Salvador veinte mrs. Et mando

, „„,M3d„,aelP"'«do|u<«rl.lUvAré..lodistam.35K.d.l.
(13) BodónoBohodónlugardescriop . aí„c « 11 K de Avila, entre Niharrsyciudad de Avila. con Gemuno de los AJOS a

(14) GeménNunode Vs'aDies cuva fundación se creía que se
Aldea del Rey Niho. provincia de la 'j£jg enteframlento de la nobleza.

(15) Franciscanos observante Iglesiaojivalhoydesapa ^ ubicado extraniuros de la'  remontaba a S-Francisco de Mis. ind/do a principios del siglo XIII.

hasta que alrededor l!' Rlázouez Dávila.



mando a Fernand Carrasco el tabardo viejo de pres (1 7) que fue del Deán, que
Dios perdone, con su caperote (18) Et mando que den cient vestiduras a clent
pobres que cuesten mili mrs. por las almas de aquellos que murieron por la
muerte de Johán Gil (19) mi sobrino et mando que fagan la puente de Sant
Matheos (20) de tres vigas en ancho et entablada et lo que costara que lo paguen
de lo mío.

Et mando para ayuda para la puente do Lobreganco dé están los Cantos (21)
trescientos mrs. et que los den a Sancho Galíndez que los meta y. Et mando a mis
testamentarios que demanden a Pedro Domingo que mora a Sancho Thomé que
faga las casas et el corral que ha de facer en la alberguería de Nava Revisca (22),
et mando y doscientos mrs. para ropa. Et mando a dos emparadadas veynte
mrs. a cada una. Eta los frayies descalzos quinientos mrs. que envíen al cabildo
provincial que han de facer agora porque ruegen a Dios por el alma del Deán et
por la mía et de nuestros defunctos.

Et mando a los frayies descalcos de Avila lo que rindieren las casas de Sant
Andrés que fueron de María Benito para lumbre de su iglesia et lo que rindieren
las veces (23) que yo he en los molinos de la puente et las casas que he en la
rúa de los zapateros para pan que coman. Et si me quisieren dar el hábito de
Santa Clara para mi soterramiento mándeles cient mrs. para pitanga.

Et mando a la cofradía de Sant Yagüe cinquenta mrs. et a los malatos{24), de
Avila cient mrs. et a la cruzada para sacar cativos cient mrs. et a la obra de Sant
Salvador cient mrs. et a la obra de Sant Viceynte cient mrs. et para rehacer la
iglesia de Sant Vague de Avila en lo que fuere menester quinientos mrs. Et
mando que den cuenta a los cléricos de San Vague sobre lo que ha recibido el
mayordomo de mi diezmo de ogaño et que les fagan pago de su derecho.

Et como quiera que segúnd fuero et derecho yo podría dar et mandar mis
bienes muebles et rayces a quien me yo quisiese por mi alma o en otra manera
catando el buen debo que dexaron, los que ayan parayso, de quien lo ove et
herede et el grand amor que he con los vivos mis sobrinos et mis criados doles y
pártoies las heredades y las otras cosas que Dios me dió a mantener'en esta
manera. Mando a Sancho Sánchez mi sobrino fijo de Muño. Gil tres yuntas de
bueyes aliñadas que he en Cilla et una yunta de bueyes aliñada et nueve ara-
padas de vinas que he en Popanco et una yunta de bueyes aliñada que he en en

Mil 'Oi'"- El tab.,d0 era aobr. ,odo un
(18) o capirote es una capucha que desde el siglo XIII es indeDsnriiontdarf i u .i

1191 No'h'r abertura destinada a encuadrar ^«bardo
- «-un y ,1

San Mateo. P'bximo al cual existe todavía la Casa da

I2Í! ̂  So-srrdi kii, ir
.23, ""

probable de esta frase, ^ nacían una molienda; tal es el i
(24) Malatos creo que se refiere a los leprosos.
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1 sentido

Taiapiés (25) et tres yuntas de bueyes aliñadas que he en la Serrada et en la Polla
(26) et el forno que es en Cal (27) de Baraias con su casa et con la casa en que
mora Ruy Pérez et que more Ruy Pérez en esta casa en toda su vida et los
heredamientos de la sierra que avernos por privilegio del Rey que los ayan el
dicho Sancho,Sánchez et Gómez Gil mi sobrino fijo de Gil Velasquez.

Et demás desto mando al dicho Sancho Sánchez una servidla (28) et dos
escudielías et seys cucharas et la taza nueva todo de plata. Otro si mando a dona
María mi sobrina, mujer da Muñrr Matheos ""^ vunta de bueyes alma^

yuntas de bueyes "I"® que he eM
viñas de las que he en los Yedgos pomenga et
mora Gil Vuanez et las de ^ , ̂ ^enga et otras casas en la Cal Toledana

:r;u1modTramb?eM

Et demás desto mando a esta doña María un vasr, at seis
E. otrosí mando <,ue e, íate, dlc^^fazeruelos da alfolla (371 que es^para los 3 ,ona

en su vida et lo dé a ios qu manera.Velasquita mi sobrina qu f v, Hp Gil Velasquez cuatro yuntas de
Otrosí mando a Gómez Gi' rn^so ,35 casas et los so'ar®®

bueyes aliñadas et veynte las otras heredades que yo he en
los irados et la parada de ,,gadas de heredat que he
Vellacos (38) et una yunta de bueyes

(25) Topónimo no localizado "biS^n^v^sto Sado,
(26) Lugar que no he log'abo ub „„aDarece este significado
|Í¡! ̂ -"::,,rrie^t"fica salvilla, bandei^
(zs,
(30) En el partido judicial oe . ̂  , ,„iiHn árabe de color de purpura y¡31 i Tierra sernbrada de cebada^ ceb^^ ,ajido árabe
(32) Fatel de alfolla, fatel es un naciones como el bronce, latór». etc. La
bordado de oro. w.-a <»n esta época el cobre y sus a ,1 90% de este metal.
(33) Por arambre se signifique un derecho al 20% defrase yquinto del aramb^^^.^^^ amplia de mangas cortas. Morete

¡3'^! S'aíh^f morete,

ciudad de Avila, 205



en Sanchonañe (39) et las casas de Cal Destrada con su bodega et los
heredamientos de la sierra que los ayan Sancho Sánchez et el segund sobre
dicho es et que cumplan al dicho Gómez Gil las seys yuntas de bueyes con ceba
et con simiente que le mandó el Deán que Dios perdone segund dice en su
testamento et demás un vaso con una taza de las que fueron de Miguel
Velásquez et seys cuchares todo esto de plata.

Otrosí mando a Urraca fija de Johán Gil mi sobrino una yunta de bueyes
aliñada que he en Sant Zoles (40) et otra yunta de bueyes aliñada et otra de
heredad que he en Bermudiellos (41) et otra yunta de bueyes aliñada que he en
Galleguiellos de Riofrío (42) et otra yunta de bueyes aliñada et de heredad que
he en el Encinareio; et otra yugada de heredad que he en Serores (43) cerca de
Sanchonañe que fue de fijos de Gómez Galindo etel mesón de tras Sánt Pedro et
las huertas de Grajal de barrio de Papalva en que solíe morar Abrahem (44). Et
esto todo que yo mando a Urraca la sobredicha fija de Johán Gil, que lo tenga et
heve ende los esquimos (45) para sí Gómez Gil su tío el sobredicho fasta ge la
dicha Urraca sea casamentada et luego que casamentare que Gómez Gil que sea
tenudo del dar et del entregar todas estas cosas sobredichas que le yo mando et
ella ni otra por ella que le non demande ninguna cosa por razón de la renta et de
los esquilmos que ende oviere levado. Et si por aventura la dicha Urraca finare
ante que sea casamentada que esto todo que le yo mando, assf como es dicho
que sea de Gómez Gil su tío el sobredicho el quito et libre por juro de heredad
para facer dello et en ello todo lo que quisiere assf como de suyo.

Et otrosí mando a Gil Velásquez et a doña Urraca fijos de Velasco Gómez mi
sobrino dos yuntas de bueyes aliñadas et heredat para tres yugadas et cincuenta
et cuatro arangadas de viñas queyo he en Armenteros(46) et en Domingo Peláez
(47) et en Aldea Nueva (48) et en Sadorninejo (49) demás desto que y deve aver

(39) Despoblado en Campo Azálvaro, término de Aldeavieja. en el camino de Urraca Miguel v
Serones a Pequennos. El topónimo hoy se ha perdido llamándose actualmente El Castillo.

(40) San Zoles o Sonsoles como hoy se llama a esta célebre Prmita j ■ »/• ü
tanta devoción popular, preside el santuario distante unos cinco K. de la ciudad óJavíiTIÍ; se
conocen sus orígenes pero es probable que en esta énora fi.ora f . .
templo bien que ahora remozado. S. Zoles fue un mon^ hpn '^ ̂en el convento de S. Vicente de Salamanca. sCs r« L se santificó
popular, ya que era abogado de los oídos y es comoreísi^rnu» 't , devoción
provincias limítrofes, como Avila, Cabe la hioóteTis d« ñí » ̂  t " Propagara a las
eremitorio. De San Zoles nos habla el P vfni santuario fuera un primitivo
España. ® Historia de la Orden Benedictina en

(41) Bermudillos hoy despoblado en el término de Martihorror/, .
(42) Despoblado no localizado en torno a Riofrío cor^n nrtT; J ̂

primitivo. por lo que creo sea su nombre exacto

' ciudad d^Á^n^atdtaba''A"ah^'m^e°ato^^^
Sil DaVTy """ÍT """ " """ V ganado" ""
' " Sí'íiOama'rLf "eva „ „ian,o ,opdnin.„ algo

despoblado en el término de Maelío
(48) Aldea Nueva otro despoblado en el citado término de Maeiin-t«H r

camino cañada de Aldeanueva, cerca del arroyo de cLri h^ " conserva el nombre un
(49) Topónimo no localizado probablemente en el término ria luia iile Olí OI termino de IVIaollo como los dos anteriores.
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el dicho Gil Velásquez después de mis dias porque ge lo manda
doña Endierapo en su testamento et la meytad de las casas et de os encinares et
de todo lo al que ̂  he en estos logares dichos et las casas con el corra due sale
de las casas en aue agora mora Sancho Sánchez facía Sant Joán et el centenoauJ está en una ?roje so la «ciña en que he de diez et ocho fasta veynt cahyzes
et quatro cubas de vino nuevo et dos de añejo que esta en

padre y una taza de plata de las que fueron de Miguel Velásquez.
Et mando a doña Orraca su h.-

(52) et de las preseas de casa, !f ® ^el arambre et las cuerdas de
alguno nombradamiente. Otrosí^ ^¡^ent Ñuño et una taza de plata; et
plata de dos ramos que de la 3 aoña Marfa la de
LXXófqTe^g: íella^rdas para do.a urraca q

Otrosí mando a Fernand mi sobrina tres
Velasco et a doña María ^ Puentesclaras demás de lo que ha de aver
yuntas de bueyes aliñadas qu Endierapo et la meytad de las huertas eGil Velásquez por el testamento de dona End
de las casas et de dos casas de molm ^

- - 8ue ge las dan e. que las partan tu
quatro hermanos egualmente^ w^iásnuez el sobredicho las casas que yo

Et demás desto Esteban fijo de Sancho Esteban et que las
compré en su nombre de jg ¿ado Otrosí mando al dicho Fernand

„ slgnilic. colchan. Terliz e. .cia V« ■"
!E¡ íitrafaí"'" ° óhiado ai ori.n.ada C,0,..a da.

.3.
(55) LaRadesunaesp



Veiasquita dos yuntas de bueyes que yo he en Mancaneros(56) et el mi manto de
morete et la saya de escarlata et que le den orofreses (57) para ella et una
garnacha de escarlata nueva que compré para ella.

Et otrosí le mando las cuerdas mayores de cuatro ramos que fueron de su
madre con truxiellos (58) quales ella quisiere et una taza de plata y el tercio de
dos filos de carral (59) de plata et de otro filo de avellana et de otro de castaña et
de otro filo de alfardes(60) todo de plata, et que aya esta doña Veiasquita la carta
de los alffonsis (61) et otro filo de oro de sarta et alcorcí (62) et otro filo menudie-

•  lio de oro. Et mando a Endieraqo Velasco su hermana las casas del Arco en que
solíe morar su madre et que le fagan un pellote (63) del manto de escarlata que
fue de su madre que yo tengo en mi arca. Y el centeno que está en la troje del
Rencón en que ha de veint et dos fasta veint et cinco cahizes, quarenta moyos de
vino que están en la bodega nueva del Tablado que lo aya la dicha Endiera^o
Velasco y su hermana doña María porque es suyo.

Et mando a la dicha Endierapo Velasco las cuerdas de plata que fueron de
doña María la de Velasco Muñoz con su truxiello et una taza de plata et un filo de
oro de carta et otro de oro menudiello et el tercio de dos filos de carral et de otro
de avellana et de otro de castaño et de otro de alfardas. Et mando a la dicha doña
María la mis cuerdas de plata que avía dado a su madre con otro truxiello et que le
fagan pellote et saya de paño tinto bien guarnido para las bodas de sus primos et
el tercio de los dos filos de carral et de los otros sobredichos et un filo de alcofar
(63) et otro de oro oiado que ella trae et una taza de plata.

Et otrosí mando a estas Endierago Velasco et doña María la muía castaña et
la acémila et los asnos et la mora que dizen Haxa, que se sirvan dello miente
estudiare de consuno, et quando casare la una de ellas que finque a la otra por
suyo, salvo la mora Haxa que finque forra (65) et libre cuando fueren amas
casadas, et que ayan la sirviella pequeña de plata porque se sirva la capiella
della.

Et mando a Domenga Gómez fija de Muño Matheos et a Endierapo Velasco,
fija de Sancho Sánchez sendas tazas de plata. Otrosí mando que todos los libros
que fuerori del Deán, que Dios perdone, también los que tiene de mí en guarda
Pascual Sánchez canónigo de Avila, como los que fallaren aquí en casa, que sean

(59) Vocablo que sale varias veces, no lo encuentro en los lM¡rn« ^canera. camino, canal es hilera, sarta '^xicos. Creo que es un derivado de carro,
(60) Adorno mujeril a base de monedas que adornaban sns u
(61) Piezas de oro con esmaltes o sin ellos qSe solían íeva^^^ ^ brazaletes,

gargantillas de aljófar. Hilo de carta es de cáñarS^más de ladrnn'^^
(62) Traje talar antiguo que se hacia generalmente de nieles o rnn .

grandes aberturas laterales que descubrían parte del pecho rd^Y^rln^'
prendas típicas de la indumentaria gótica española caderas. Fue una de las

(63) Perla pequeña
(64) Oiado igual a horadado.

«^lava que había alcanzado
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todos del dicho Pascual Sánchez quitos et libres et sin embargo ninguno et é,
□ue dé tres mil mrs. al deán et al cabildo de Sant Salvador en cuenta de los ve nt
mili mrs que les mandó el Deán en su testamento et aunque más valgan los
dichos libros que ninguno nonge ios pueda tollerni embargar ni demandar, cam^nto r^ás LTessen a mí plogo et plaze degelo quitar por el servicio que fizo al
Deán et a mí Et mandóle, la siella azulada con el meior guamimiento
nue fue del Deán Et mando al Cabildo de Sant Benito (66) las

Et otro aniversario por mí en ^alvaOtrosí mando mili mrs. para

de Beiar et trescientos mrs. para un Antolín de los miliXemeno. Otrosí mando ^ ^
mrs. que la aya portoda su v'da J"®" ordenados que ayan sendas capellanías de
Pérez et Viceint Pérez fueren ^
las otras menores de ..gi-c niega ettengan por bien de recebiraObispo et ruego al deán et al cabildo pagar
estos sobredichos por ®®P®"®"®® tenudos de lo fazer pues ge los yo
sus soldadas assí como ®''°® ®®^„_p||_n,'anuefinca cataremos si Dios quisierepresento por capellanes et la otra P pérez los quatrocientos mrs. de su
quien la sirva. Et mando que paguen a ban
capellanía quando ouviere comp 1 , ^ sobre lo que rindieren
de Sancho Galíndez que las cient mrs. et esta renta que la aya
que den heredamiento de lo nnio q ■ ^ ¿e Sant Antolín porque la sirva et
para siempre el sacristán de la dicha capieiia
guarde lo que ') estudiere. María Lloreynte mi criada et de Pedro

Otrosí por mucho servio o que recibí
Pérez su marido dolos por libres ®^P ^ ^ ¿el dia que nascieron fasta oy,
tovieron et rebcadaron de mis niis herederos nm ninguno
de todo me otorgo por bien P®9®^® ,^3 demande quenta ni les tome ninguna
dellos nin otro por mí ni por ®''°® ¿e ge la dar, mas
cosa de lo suyo nin ellos non sea niándoles las casas del ®sin embargo ninguno, para siempre. Etd doscientos mrs. en
Milián que tiene el amo, ^icha María Lloreyntequefinquenestas cas^^

mando en este escrito et donadío de Sant F®"'®.®® sSyo

l'dofpel'MigúJ|sr,.mrs.^^^^^
toda su vida et de su 9 Redro Miguel cient , de Dios cient

, . , Benito que llevaba el tí tulo de Nuestra Señora la
Serenerea '=Anügua. dependiente ae



mrs. para casamiento; et a Matheos mi criado dos vacas et doscientos mrs.
Matheos fijo de don Matheos et mili mrs. que lo deve Domingo Johán el alfayate
(67)etcient mrs. que le mando demás, que se faga todo dos mili mrs., etun lecho
de ropa con una cócedra terliz llena de peñóla (68) et con un cabezal con funda
et con una márhaga de doze varas et un cobertor de pelleios et una colcha blanca
et que la lleven a un monasterio de Santa Clara (69) en que faga servicio a Dios.

Et mando a Vicent Pérez cient mrs. et a Gil cient mrs. et a María cinquenta
mrs. et a Marina otros cinquenta et a Sanchuelo una vaca parida et a Garcihuela
sessenta mrs. et a Ruy Pérez cient mrs. et a su fija otros cient mrs. para ayuda de
casamiento, et a María fija de Xanci cient mrs. et ahorro (70) a Xanci segund el
Deán lo mandó en su testamento et quito a doña Flor todo quanto me deve et a
Sancha luhannes todo quanto me deve por Dios et por mi alma et de los tres mil
et seyscientos et cinquenta mrs., que me deve Domingo Johán el alfayate
quitóle ende los mil mrs. por mi alma si pagare luego los mrs. para Theresa et
los mili et seyscientos et cincuenta mrs. para complir este mi testamento.

Otrosí mando a Sancho Sánchez fijo de Meculas Xemeno todo el derecho
que yo he en los molinos et las casas que fueron de su abuela doña Biza que sea
todo suyo libre et quito et demás, mándole un potro de las nuestras yeguas et
mando a Gil Muñoz el mejor potro que escogiere en las nuestras yeguas et
partome por pagada de Qahadona fija de la Cordovía de todo quanto dar et tomar
ovo conmigo et yo con ella desde el día que nascimos hasta oy et mando que le
den la ropa que tiene en guarda en mi casa.

Ot^rosí do por quito a Miguel Pérez clérigo de San Pedro de todo quanto
recabdo et despendió por el Deán mi hermano et por míque no sea tenudo de dar
cuenta a ninguno. Otrosí mando que todas las cartas de debdas que yo toviere et
fallaren por verdat que son pagadas que las rompan b las den a sus dueños et

rnrs sobredichos quiero que sean de esta moneda blanca del Rey don Fernando
(71) a razón de diez dineros el mrs. rcnmiiuw

nnl^h ""T" r sobredichas mando que vendan todo
dob\rpVeze^%':,a^:Z:v^:;Lreí^^re.'ras^^^^^^^^^

raro^ei^reVs^.ot?,t^r/mrrer;u:'c™testamentarios lo que finca oor oaoar rioi t ^ umplan et paguen mis
perdone. ^ testamento del Deán que Dios

que IVla'eVsr'compl!do'¿m':??oame°^^
sobrinos ni mis cuñX nin'o^ingunoToTle^^h"'-manera contra las cosas que aquí s'on nscript'aVn":n\o';^ra"'nTnru"nrdeira®s"en

(60) PiuS "ledieval. hoy en desuso de procedencia árabe.
(69) No habia en Avil3 en esta época monasterio de clarisa»! va nr.a ■

ito, ^(71) Eran maravedises novenes de plata acuñados bajo Femando IV.
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dicho nin en fecho ni en conseio. Et quaiquier que lo fiz ere o le
se non cumpla que pierda todo quanto yo mando aquí et lo ayan et lo P=/tan los
otrC^on Z avie de partir et lo quisieren guardar et estar por ello et si todos b
contrad°Lren o o eZargaren que todos pierdan ai derecho que y avien de aver

Zn"ct^eZl?zrZdoL^.r.su
■fijos de Velasco Velásquez et fija sobredichas. Et
condiciones quales yo partí ® pormis testamentarios a Sanchopara complirtodo estoque sobre f¡¡n He María Gil et a Pedro Sánchez
Llíndez, a Sancho Sánchez mi «^rmo fuo de Man^^ Gil et^a
canónigo de Avila et en ellos que los vendan et paguen et
crm'Zn estZr^iZsmmemó con c'onsejo de mi señor e, Obispo e. de doña Mana
hermana et yo Gil Muñoz et yod Velásquez et yo doña Ennera?o et yo
doña Urraca su hermana gste ordenamiento que vos dona
doña María sus herrnanas otorgam a
María Velásquez es so la dicha pena que nos posistesfe de non venir contra esto que sob ^
en este vuestro ordenamiento. ,gg sobredichos donaEt porque esto sea ^ . g^ G¿niez Gil et doña María et Gil ^María Velásquez et Sancho Sa doña Urraca et Ferrand Velásquez et dona
doñaVelasquita et Gil Velásquez
Endierago et doña Mana rogamos a vo ^ Domínguez et a vos
etavos Pedro
Alfonso Johán ornes del dicho Sancho ü ^ Pf« o^ne deSancho Sánchez, et a ^^S^nguerfirJSJohán Gómez et a vos Johanüomi y
seades testimonios. ¡..ramentado que estades

anos. Vo Johán signo tal en testimoniasobredmho e® f jia mismo en Presencia escriptos dijo que
Et después de testigos que aquí ade e^hrpdicho'que compüdosobredicho et delantejosj^^^^^ 9^ to d- lo que fincase

como „dó et lo que ella ordenó en este heredamientosloque el 0®®";^ "^difhos sus sobrinos a qu.enelapa^^^^^^^ ^
que lopartiessen los d.cno^^ ^ fp.n TlánThez sus testamen-3rc;orSaZho;3.inae-.Sa^^^^
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en todos sus bienes muebles tan bien en vacas como en yeguas como ovejas et
pan et vino et cubas et cartas de debdas et plata et dineros et paños et todas las
otras cosas muebles que ella avíe non embargado lo que ya avíe mandado que lo
toviessen et lo vendiessen et compliessen dello todas las cosas sobredichas a
su voluntad como ellos quisiesen et de quales cosas quisiessen et que ninguno
non les pudiesse enbargarni demandar a todos nin a ninguno porque diga que lo
que recibieron et tienen monta mucho más de lo que han a dar et despender por
su mandado et que lo despendieron como non devían nin por otra cosa ninguna
ca ella fiando dellos que les dava libre et llenero poder que cumplan este
testamento en la manera que ellos entendieren que mejor será et lo que
remasneciere complido lo que ella mando que lo dexen et lo desanpare a los sus
sobrinos sobredichos que lo partan segund que ella mandó en este su
testamento et que non sean tenudos a dar cuenta de quanto recibieren et
despendieren de lo suyo.

Et de lo que todos tres los testamentarios sobredichos ftcieren.que sean
creydos por su palabra simple sin prueba et sin jura et sin otra escatima (72}
ninguna. Ca tan complidamiente fiava ella dellos que si a ella oviessen a dar
cuenta que non gela recibía. Et assí que non queríen nin le plazíe que otro
ninguno les passasse contra esto. Et non entendiendo ninguno menguar
ninguna cosa de quanto sobredicho es, mas acrescentando el su ordenamiento
mando a doña Marta cinquenta mrs. et a María Pérez muger de Johan Pérez
cinquenta rnrs. et a María Gómez ciriera de Sant Nicolás cinquenta mrs. Et
mando a dona Domenga que tenga aquella casa en que mora por en toda su vida
et mando que lo que rindiere la casa que ella ha al muradal de Sant Viceynte que
sea para la luminaria de Santa María la Soterraña et que sea visitadera dende
Donnenga Perez la ciriera o otra qualquiere que sea ciriera de Sant Viceynte.

testigos que para estos fueron rogados et presentes Martín Domínquez
Destrada, Alfonso Pérez su orne,

ñio drdon r®i M Jo^án alfayate, Pedro Martínez.
Ve^ásLpz Jh pH h don Yague, Gil Velásquez et Fernand
fice aaurmi t Martínez escrivano sobredicho fuy presente ettice aquí mi signo tal en testimonio

presencia rT' ̂ de la era sobredicha en
^raroTobredTchoT, d ? escrivano juramentado por Garci Pérez
doi4 Mari^Ve a°sau« dto =°" ̂^criptos ia dichadicho" mastrecentando'i"^^^^^^^^ "¡"9™= de quanto sobre
las otras rayces que ella avíe en Mar "^^"doque las viñas todas et
lo ai qual ha mandado en este las aya dona Veiasquita con todo

cendTeflarsutraMTS^Íe^' d' d^^nto de alfolia et el manto deescaílata et qüeTei'a glrelcan de lo" n "^ría et la garnacha de
■mejores et el tomóle ca ^Sr4 |7VELl'd''"'"''^=• '^dno de losdoña Endierago et a doña Ma~^-e{L JuT

^ti(^ada significando mezquindad. teroiversariAn(73) El significado que dan los léxicos de "parte de la monntra a a
sé si es el apropiado aquí, ontuia donde cabalgan las señoras" no

(74) Despoblado no localizado.
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cosas sobredichas ^ • u ella teníe en Valdeyusta et una yunta
dicho todas las vacas e los ®llos qu ¿as de viñas en Peñalba.
de bueyes en Sancho Velasquiello (75) et tres aran^ ^

Domínguez sacristán de Sant Pedro, Velásquez
Otrosí miércoles veint et nueve d^s d®' escrivano sobre-

sobredicha mando en carta son escriptos a doña Mana
dicho et de los testigos que , | vedgcs como entra orne a manomujer de Ñuño Matheos I® ¿.Testá en medio del aldea et laderecha et las casas de '® ^g^J^gaivo una que está y de doña Enrierapo et
meytad de las cubas de la aldea s dggggbargassen luego con quince
una de muger buena ^^entesclaras et la huerta nueva de la dicha
oveias que tiene Johan . ,35 casas mayores de los Yedgos conaldea. Et otrosí ^ ^'3 Je enfrente de don Audalla et las casas
todos los lagares et con sobredichas et la huerta mayor,quemadas et la meytad de las cuba ^^g g^^ ^ Val Triado (76)

Otrosí mandó a la iglesia de San M cama et uri
et mandó a Sancho Sánchez ®' ^ra Et mandó a Gil Velásquez e

dolo por libre ^«'000 alia tiene eacnp.a da mano
recibió del canónigo P . -
Pascual Sánchez. trescientos mrs. para heredamiento e

E, mandé a ,aque le fagan cada ano un amvers^^^P^ ^®^^'^''Ljpedro su criado. Et
su madre et que la cf ellan^a qu^ nt Fe J®® de losu^

algo ella avíe en Ximen M
de Avila. ^ . Pascual Sánchez canónigo, de

E, mandé que don Pedro »^^VpTacu^rpér por sSrs:rl:^LT="es'í;ya dich^etja

'  ,os diccionarios geográficos.
,75, Otro despoblado que no encuentro en los d
(76) No localizado. 213



Et quitó luego a Pedro Miguel, criado del Deán, para siempre jamás, desde el
día que nasció fasta este día de todo quanto tomó et tovo et recabdó et despendió
por el Deán et por ella assí de pan como de vino et de dinero et de todas las otras
cosas que por ellos o por qualquier dellos recabdó o recibió que ninguno non le
demande cuenta et pero que gela demande alguno de sus herederos et otro
alguno que non sea tenudo de gela dar en tiempo que sea et diolo por libre et por
quito para siempre jamás.

Et otrosí mandó que quanto el obispo don Pedro de Avila enmendare o
acresciere o menguare en este su testamento y en los codicillos que lo enmende
et lo acresca o lo mengue como el quisiere et ella que le otorga et lo ha por firme
para en todo tiempo. Et mandó que si por aventura Urraca finare estando
casada o non oviere fijos que los bienes quefincaren que lo herede Gómez Gil su
tío et sea heredero dellos.

Et otrosí mandó que una carta que tiene sobre dos yuntas de bueyes en
Pajares que dé Blasco Muñoz cient mrs. et que le den su carta Et otrosí
desenbargo a Velasco Muñoz fijo de Muño Sánchez todos los heredamientos
que avíe comprados del et que le den su carta. Et mandó que quantas joyas
fincaron del Deán que las partan Sancho Sánchez et Gómez Gil et Fernand
Velásquez et et Gil Velásquez.

Testigos que fueron rogados para esto presentes don Sancho Martínez
Muñoz tesorero de Avila Blasco Muñoz, Domingo Ximénez compannero de la
.  , . . c« í j — Lumpannero ae laiglesia de Sant Salvador, Benito Perez clérigo de Sant Pedro, Gil Ybáñez, Martín
Sanchezcriadode Sancho Sánchez, Juan Pérez capellán del Deán, Juhán Pérez
de Fuentesclaras, Tonbio criado de Gómez Gil, Miguel Pérez clérigo de Sant
Pedro et yo Gonzalo Domínguez escrivano sobre dicho fuy presente a todo esto
que se contiene en estos codecillos sobre dichos fui testigo et yo Johárv

test"mo"ia"'""° '"V presente etfize en esta carta mío signo tal en
Et después desto jueves veint dias de junio de la era sobredicha en presencia

del onrrado padre et señor don Pedro por la gracia de Dios oWspo de AvMa et de

de fazer de fuero et de derecho miP tr r cumplir aquello que el avíe
publicar ante nos Et mosuó'uere a'
sobredichos et ante mí et rogóme aue \nT7itll publicar ante los
signo. fiziese escrevir et pusiesse aquí mi

Testigos llamados et rogados oara p^tn C3ni~k,..e' ■_Domingo Benito de Sant Bartholomé, Sancho Mmuey'de'cañr h™
Martínez criado de Velasco Ximénez et Johán Mar?' f Johan
Domingo Domínguez escrivano et otros ornes bueno"" '°u "Martínez, escrivano sobredichS C presente a etestamento et fize aquí mi signo tal en testl^^onlo desde

¡Instituto de Valencia de D. Juan)
Pergamino, c. 9. 4)
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